
CONSTANCIA:  Hoy 23 de septiembre de 2022, paso a despacho el proceso ejecutivo 

2017-00132, informando que la parte actora solicitó medida cautelar de embargo de cuenta 

bancaria. Sírvase proveer.  

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Salamina, Caldas, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO:  EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA  
DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

Nit 800.037.800-8 
DEMANDANDO: JOSE GERMAN ARANGO MUÑOZ        
RADICADO:   2017-00132.  
INTERLOCUTORIO: 374     

 

Se decide sobre el decreto de la medida cautelar solicitada por la parte demandante, dentro 

del proceso ejecutivo de la referencia. 

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA: 

 

La parte demandante solicita que se decrete la siguiente medida: 

  

El embargo y retención de los dineros que pueda llegar a tener en cuentas de ahorros, 

cuentas corrientes, Certificados de Depósito a Término CDTS, el Señor JOSE GERMAN 

ARANGO MUÑOZ, c.c. Nº15.962.382, en Bancolombia Principal Manizales. Ofíciese al 

Gerente de dichas entidades bancarias para los efectos requeridos en el correo electrónico 

notificacijudicial@bancolombia.com.co 

 

Analizado el escrito de medidas previas encuentra este despacho que en providencia del 

16 de noviembre de 2017 ya se decretó el embargo de cuentas bancarias del demando en 

los establecimientos financieros Banco Agrario de Colombia, Davivienda y Bancolombia; en 

mailto:notificacijudicial@bancolombia.com.co


consecuencia, la petición no es procedente. 

 

Se ordena que por la secretaría del despacho sé envíe el oficio del embargo decretado a 

Bancolombia, pues no se ha recibido la respuesta de la referida entidad bancaria. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
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